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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Regulariza y Aprueba Convenio de Ejecución de  
       SECRETARÍA GENERAL  Proyecto Fondo Nacional de Fomento del Libro y  
              DECRETACIÓN la Lectura Línea de Fomento a la Industria. 

Modalidad Apoyo a Ediciones, Convocatoria 
2018, entre el Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes y la Universidad de La Frontera. 
----------------------------------------------------------------------- 

       
TEMUCO, 19 de enero de 2024 

 
      RESOLUCIÓN EXENTA 0357/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera. 

 Decreto TRA N°05 de 2020, que aprueba nombramiento de Vicerrector Académico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Resolución Exenta N°2119 de 2018, que establece orden de subrogancia a funcionarios 
superiores, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales, dispone que “Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas 
instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, con una perspectiva intercultural”.     

 
2. Que, el artículo 51 inciso 1° de la Ley 

precitada ordena la colaboración con los órganos del Estado, disponiendo que “Las 
universidades reguladas en la presente ley deberán colaborar, de conformidad a su misión, con 
los diversos órganos del Estado que así lo requieran, en la elaboración de políticas, planes y 
programas que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, 
tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, contribuyendo a 
satisfacer los intereses generales de la sociedad y de las futuras generaciones”. 

 
3. Que, el Director de Bibliotecas y Recursos de 

Información, don Carlos del Valle Rojas, en memorándum N°004 de fecha 10 de enero de 2024, 
solicita aprobar Convenio de Ejecución de Proyecto suscrito en el marco de la Convocatoria año 
2018 de la Línea de Fomento a la Industria, del Fondo Nacional de Fomento del Libro y de la 
Lectura convocado por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA) y donde la 
Universidad de La Frontera se adjudicó el Proyecto Folio N° 437698 denominado “Obras 
Reunidas Eduardo Barrios”. 
Es necesario regularizar la situación, ya que no se llevó a cabo el trámite en el plazo 
correspondiente. Esto es imprescindible para poder efectuar el reintegro de los fondos utilizados. 

 
4. Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 

 
5. Que, la Dirección Jurídica otorgó visto bueno 

al presente convenio de ejecución. 
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      R E S U E L V O: 
 

REGULARIZA Y APRUEBA Convenio suscrito con 
fecha 22 de enero de 2018, entre el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, 
representado para estos efectos por don MAURICIO SANDOVAL REYES, Director Regional del 
Consejo nacional de la cultura y las artes, Región de La Araucanía, ambos domiciliados en 
Phillippi 672-C, comuna y ciudad de Temuco, en adelante el “CNCA”, por una parte, y por otra, 
la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT.: 87.912.900-1, en adelante el “RESPONSABLE”, 
representado legalmente por don SERGIO ANTONIO BRAVO ESCOBAR, ambos domiciliados 
en Francisco Salazar N°01445, comuna y ciudad de Temuco, se acuerda celebrar el siguiente 
convenio de ejecución de proyecto: 
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     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        RENATO HUNTER ALARCÓN 
SECRETARIO GENERAL                                   RECTOR SUBROGANTE 
 
RHA/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución: 

 Vicerrectoría Académica 

 Dirección de Bibliotecas y Recursos de Información 
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